PROYECTO EJECUTIVO:
 PARLAMENTO AMERICANO DE LA JUVENTUD

1. Información Básica
	Nombre de la Organización
	Parlamento de la Juventud de América

	Dirección electrónica
	parlamentodeamerica@gmail.com

	Teléfono/Fax
	+52 81 83378739  

+52 81 83582000 ext. 2883

	Persona de Contacto
	César René Gómez García
Humberto Martínez Salinas 

	Municipio, Región
	Monterrey, Nuevo León, México

	Título de Proyecto
	Fundación del Parlamento de la Juventud de América

	Periodo de Ejecución
	Julio 2007 (por confirmar)

	Organismos a los que se presentará el proyecto para su soporte
	· Fondo del Forum de las Culturas, Monterrey
· Instituto Estatal de la Juventud, Nuevo León

· Banco Interamericano de Desarrollo

· Banco Mundial

· Congreso Mundial de la Juventud

· Parlamento Internacional de la Juventud

· Organización de las Naciones Unidas

· Otros (por confirmar)


2. Marco General
	         El Parlamento de la Juventud de América se propone como única red continental que buscará enlazar a jóvenes para concentrar propuestas y programas que se forjan desde las comunidades y que buscan compartirse como experiencias a ser tomadas en cuenta para la aplicación en otros países.

        Los jóvenes de América están en búsqueda de espacios donde puedan trabajar y promover cambios, vía los espacios de desarrollo y empoderamiento, que permitan la creación de acciones e iniciativas aplicables a América, así como el posicionamiento entorno a la toma de decisiones que afectan a la juventud.
        Dicho Parlamento nace del impulso y apoyo del Parlamento Internacional de la Juventud, así como de las experiencias del Parlamento Africano y el Parlamento Europeo de jóvenes, quienes convencidos que del trabajo conjunto se puede influir en los gobiernos hacia temas que le competen. 
      Se ha de promover alianzas, coordinar apoyos con las organizaciones internacionales, para el fortalecimiento y seguimiento de las propuestas, proyectos y programas que de ella surjan.


3. Antecedentes y Justificación

	     Son múltiples los encuentros de jóvenes que conjuntamente han expresado la necesidad de espacios que promuevan y conformen una red de acción colectiva y dinámica, cuya realización de estrategias exitosas logren superar obstáculos dando soluciones a problemáticas que afectan a la juventud, enlazando esfuerzos que van del impacto local al impacto regional y global.
     En base a esfuerzos coordinados se han promulgado declaratorias que avalan lo antes expuesto, tales como:
· Agenda 21

· Dakar Youth Empowerment Strategic

· A New Impuls for European Youth

· Plan of Africa

· Declaration of the Pacific Youth Summit for MDG´s

· World Programme of Action for Youth

· World Youth Report

· Youth and the Development Goals 

· Declaration of International Youth Parliament

· Entre otros no menos importantes

	4. Contexto

	El tema de la organización juvenil ha sido ampliamente difundido y analizado tanto en foros como en estudios en diversas áreas temáticas; tal como señala Padilla Herrera
la importancia de las investigaciones y aportes dados por organismos como la CEPAL, UNESCO, CINTERFOR/OIT, OPS, UNFPA, Foro Juvenil, entre otros, ha permitido el observar el desarrollo de las políticas públicas a lo largo del continente, sustentados por las evaluaciones realizadas por el BID y el proyecto de investigación CIID – OIJ.

       Una de las iniciativas que más dan fuerza al tema de Juventud, proviene de la ONU, tal como menciona Miguel Hernández
, en la promoción de múltiples iniciativas que generan la movilización de agencias internacionales, desde 1979, para la promoción de la organización juvenil. Así mismo señala que esta iniciativa fue para América Latina particularmente estimulante, ya que siendo el continente con el perfil poblacional más joven (20.3%) la “cuestión” juvenil no había logrado el status de problema o asunto socialmente priorizado y mucho menos atendido.
A partir de éste año de gran trascendencia para la juventud, se desarrollaron varias iniciativas de consultas y procesos que dieron como resultado lo siguiente:
• Mayor interés de los organismos internacionales sobre el tema de juventud.

• Investigaciones y estudios sobre juventud, a través de expertos y profesionales especializados en la materia.

• Sensibilización de la opinión pública, en general, y de los gobiernos, en particular, sobre estos temas.

• Consultas y eventos internacionales de juventud que estimularon la necesidad de coordinación y cooperación entre organismos vinculados a la juventud y las propias organizaciones de jóvenes.

• Creación de instancias de coordinación de jóvenes

Es pues importante el interés que resurge de los jóvenes para entender procesos de organización más institucionalizados que les permita flexibilidad en la acción del manejo de información y actuaciones concretas a favor de sus comunidades.

Si bien, a nivel local y nacional, en los países se ha buscado el establecer procesos de participación de los jóvenes que pretenden plasmar propuestas de proyectos hacia la solución de problemáticas que abarcan el tema del sector en cuestión; no es menos importante el pasar ésta meta a otra de mayor alcance que fortalezca los esfuerzos individuales y colectivos de escala local hacia una continental, en el marco de la democracia y cultura participativa. d
Con un organismo como el Parlamento, se compartirá, en mayor medida, la toma de decisiones para la obtención de políticas públicas favorables a las condiciones sociales y de vida en cada país, bajo el precepto de compartir experiencias aplicables a nuestra realidad local.


	5. Visión, Objetivos

	     Visión:
      Jóvenes de América que participen en la toma de decisiones en sus países, los cuales, mediante el impulso de programas y proyectos, que enriquecidos por nuestra diversidad cultural y unidad geográfica, busquen la cooperación y mutuo desarrollo.
     Objetivo General:

      Conformar una red dinámica de Jóvenes denominada Parlamento de la Juventud de América que permita canalizar el cúmulo de energías e ideas para intervenir, de manera estratégica, en la identificación y solución de problemáticas que afecten a nuestros países. Así mismo y por medio del diálogo continuo y cooperación, proponer alternativas de participación y desarrollo de los proyectos jóvenes que impacten en todos los niveles.

    Objetivos Específicos:

a) Crear una red de trabajo de información e investigación, con base a experiencias y proyectos, que permitan enriquecer, así como dar continuidad y seguimiento, a las actividades de los miembros del continente.
b) Promover los parlamentos nacionales, ligados al Parlamento de la Juventud de América, para replicar los esfuerzos de los miembros hacia cada país.
c) Lograr la cooperación e intercambio de experiencias de redes juveniles, organizaciones nacionales e internacionales, para fortalecer habilidades y capacidades hacia la construcción de programas conjuntos.

d) Trabajar y promover, en el contexto de los ODM´s y las declaratorias de juventud, soluciones a los desafíos para el desarrollo de los jóvenes.
e) Impacto, en cada país y a nivel regional, en la toma de decisiones de los gobiernos para promover, en primera instancia, mejores condiciones y espacios de participación de los jóvenes. Así como fortalecer las instituciones con objeto de dar fuerza y equidad a los programas de juventud a lo largo del continente.

f) Crear conciencia entre los jóvenes de América para cooperar conjuntamente, respetando la diversidad y contexto social, político, económico y cultural, en el intercambio de experiencias en temas de juventud para el desarrollo de la participación de cada uno en diversos temas.

	6. Resultados Esperados

	1. Una red dinámica de líderes en América
2. Planes y programas estratégicos a compartir en diferentes temáticas 

3. Creación constante de políticas, declaraciones e investigación entorno a temas de juventud
4. Activar a jóvenes en diferentes comunidades de América, a través de la implementación de planes estratégicos locales

5. Incidencia real en las políticas públicas de los países con miras a posicionar a los jóvenes en la toma de decisiones a favor de la comunidad

	7. Actividades y Estrategias de Implementación

	a. Realizar un evento de intercambio de experiencias que permita exponer a los y las jóvenes sus buenas prácticas en la resolución de problemas que enfrentan nuestras comunidades, denominado Parlamento de la Juventud de América.
b. Incentivar la comunicación, a través de reuniones virtuales de los miembros del Parlamento con el propósito de revisar la agenda y cronograma de los proyectos que se deriven del evento.
c. Realizar encuentros regionales a fin de fortalecer el posicionamiento y revisión de avances de la agenda acordada.

d. Establecer diferentes canales de comunicación para el intercambio de información oportuna entre los países.

e. Promocionar el Parlamento en los diferentes espacios de participación que componen la región.

f. Promover la postulación de propuestas de las y los jóvenes para que en los distintos espacios en los países se pueda extender el trabajo, garantizando la sostenibilidad.

g. Conformar una Revista Virtual donde mensualmente estemos comunicando los avances de los proyectos y las nuevas propuestas que surgan.
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